
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL I TRIMESTRE 2011

INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ
CÍA. INTERNACIONAL 

DE SEGUROS, S.A.

HSBC SEGUROS 

(PANAMÁ), S.A.

NATIONAL UNION 

FIRE Ins. Co. of Pitts. 

Pa

PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE CO.

CÍA. ISTMEÑA DE 

SEGUROS, S.A.

AMERICAN LIFE 

INSURANCE CO.

MAPFRE PANAMA, 

S.A.

AZZICURAZIONI 

GENERALI S.p.A.
SURAMERICANA

PAN AMERICAN LIFE 

INS. DE PANAMÁ, 

S.A.

INVERSIONES LOCALES

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales. 17,408,917.00 12,122,436.17 0.00 4,604,547.00 0.00 48,633.05 0.00 65,901,765.00 576,895.00 524,808.00

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá. 990,000.00 9,654,342.22 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años. 11,161,490.16 3,387,700.00 0.00 10,979,586.62 0.00 0.00 46,621,137.00 496,325.00 4,296,900.00 15,927,769.65

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate. 1,869,431.43 115,781.91 0.00 2,502,875.62 0.00 2,673,664.00 36,083,226.00 576,371.97 753,935.42 661,102.42

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición. 7,288,000.02 211,700.00 1,900,000.00 6,500,000.00 0.00 7,815,000.00 17,037,389.00 5,041,000.00 9,425,607.00 0.00

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 863,872.00 0.00

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción. 211,974.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 665,614.00 0.00 3,807.49 16,267.15

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales. 66,694,432.66 63,343,652.37 11,434,058.53 2,867,263.64 50,774,889.92 1,265,849.00 54,345,631.00 29,268,479.40 8,208,753.09 4,483,865.76

INVERSIONES EXTRANJERAS

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio. 34,367,632.79 24,852,925.44 0.00 8,996,683.63 0.00 11,791,677.00 13,078,335.00 2,500,000.00 6,225,212.00 6,544,059.83

Sub-Total: 139,991,878.60 113,688,538.11 13,334,058.53 36,450,956.51 50,774,889.92 25,344,823.05 167,831,332.00 103,783,941.37 30,354,982.00 28,157,872.81



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL I TRIMESTRE 2011

INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

INVERSIONES LOCALES

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales.

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá.

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición.

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

INVERSIONES EXTRANJERAS

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total:

ASSA CÍA. DE 

SEGUROS, S.A.

EMPRESA GENERAL 

DE SEGUROS
BBA SEGUROS

ASEGURADORA 

ANCÓN, S.A.
SEGUROS FEDPA

DEL ISTMO  

ASSURANCE CORP.
SAGICOR PANAMÁ

EASTERN PACIFIC 

CO.

NACIONAL DE 

SEGUROS
ACE SEGUROS

2,215,000.00 0.00 0.00 4,200.00 400,000.00 375,427.00 2,319,352.50 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 1,604,347.43 805,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

58,103,132.36 0.00 0.00 1,042,235.32 280,535.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

939,112.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

21,532,500.00 0.00 0.00 7,343,000.00 5,512,499.39 800,000.00 0.00 0.00 1,450,000.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 217,943.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

70,576,781.69 23,234,271.27 2,836,072.05 7,072,677.96 4,891,918.58 895,501.87 2,237,177.48 2,287,274.25 1,091,145.58 2,805,275.00

3,888,334.37 0.00 0.00 1,220,421.01 0.00 0.00 247,275.00 0.00 1,091,145.58 0.00

157,254,860.95 23,234,271.27 2,836,072.05 18,286,881.72 12,107,896.54 2,070,928.87 4,803,804.98 2,287,274.25 3,782,291.16 2,805,275.00



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL I TRIMESTRE 2011

INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

INVERSIONES LOCALES

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales.

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá.

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición.

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

INVERSIONES EXTRANJERAS

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total:

BANESCO SEGUROS
MULTIBANK 

SEGUROS

ASEGURADORA 

GLOBAL

LA FLORESTA DE 

SEGUROS Y VIDA , 

S.A

SEGUROS 

CONSTITUCIÓN, S.A.

LATINAMERICAN 

TITLE CO.
MEDISALUD, S.A.

WORLDWIDE 

MEDICAL 

ASSURANCE LTD. 

CORP.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,509,250.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,699.83

0.00 0.00 0.00 0.00 6,152,554.00 0.00 0.00 1,150,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5,437,997.69 2,472,769.15 22,760,246.27 4,591,773.94 678,422.00 1,929,269.87 2,657,024.00 3,448,200.44

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,484,685.56

5,437,997.69 2,472,769.15 22,760,246.27 4,591,773.94 6,830,976.00 1,929,269.87 2,657,024.00 8,192,835.83



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL I TRIMESTRE 2011

INVERSIONES ADMITIDAS DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

INVERSIONES LOCALES

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales.

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá.

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición.

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

INVERSIONES EXTRANJERAS

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total:

TOTAL DE LAS INVERSIONES 

POR CATEGORÍA

108,011,230.72

14,803,689.65

152,296,811.11

46,776,201.13

99,159,249.41

863,872.00

361,974.54

903,632.21

454,590,674.46

116,288,387.21

994,055,722.44


